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la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fa-
bricar, en los términos previstos en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por Real De-
creto 1247/1995, de 14 de julio. 

ART. 4.- 1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se 
liquiden por aplicación de esta Ordenanza, el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos 
de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial y demás formas acostumbradas en la localidad. 

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presen-
tadas y aprobara definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondien-
tes. 

VIGENCIA. 
La presente modificación de la Ordenanza fue aprobada provisionalmente el 9 de febrero de 2017 BOP Nº 27 

y comenzara a regir una vez se publique el texto íntegro en el BOP siendo de aplicación a partir del 1 de Enero 
de 2018 y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. 

Mazaleón a 10 de Marzo de 2017.- LA ALCALDESA, Exaltación Sorolla Andreu. 
 
 
 

Núm. 72.131 
 

CALAMOCHA 
 
 
ANUNCIO DE APROVECHAMIENTO ORDINARIO DE LEÑAS POR PESO DE CONIFERAS Y QUERCÍNEAS 

EN EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA Nº 145, DENOMINADO “EL REBOLLAR”, PROPIEDAD DEL AYUNTA-
MIENTO DE CALAMOCHA Y SITO EN EL BARRIO DE NUEROS, TÉRMINO MUNICIPAL DE CALAMOCHA. 

1º.- CARACTERISTICAS DEL APROVECHAMIENTO.- 
Cosa cierta: Tm extraídas en aprox. 60 hectáreas de masa mixta de pinar de repoblación y rebollar. 
Peso estimado: 900 Tm. en cargadero. (800 Tm de pino y 100 Tm de Quercíneas) 
Precio unitario: 10 Euros Tm. mas I.V.A. 
Tasación base: 9.000.- Euros, mas I.V.A.   
Tasas: las resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes 
Fianza definitiva: 5% del importe de adjudicación 
Periodo de ejecución: hasta el 30 de junio de 2017. 
Forma de liquidación: Liquidación final 
Operaciones comprendidas en el aprovechamiento: 
Carga del producto y transporte fuera del monte. 
2º.- CONDICIONES GENERALES.- Las establecidas por el Gobierno de Aragón para este tipo de aprove-

chamientos. 
3º.- CONDICIONES TECNICO-FACULTATIVAS PARTICULARES.- Se podrán consultar en horario de oficina 

en la Secretaría del Ayuntamiento de Calamocha. 
4º.- PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.- Las proposiciones se presentarán en la Secre-

taría del Ayuntamiento, en días laborales y en horario de oficinas. 
A las doce horas del séptimo día hábil a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P. se celebrará la 

apertura de plicas en las oficinas de este Ayuntamiento, en presencia del Sr. Alcalde o Concejal en quien dele-
gue. 

5º.- FORMA DE PAGO.- Liquidación final. 
6º.- PROPOSICIONES.- La usual, en la que manifieste que conoce y acepta sin salvedad alguna los Pliegos 

de Condiciones y que no se encuentra incurso en causa de incapacidad ni incompatibilidad que le impida presen-
tar Proposición en la presente subasta. 

Calamocha, 16 de febrero de 2017.- El Alcalde, D. Manuel Rando López. 
 
 
 
 
 




